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Se rechaza la presente demanda, toda vez que la parte demandante no la 

subsanó en debida forma. Obsérvese, que no acató lo ordenado en el numeral 

2° del auto inadmisorio. 

 

Es del caso recordar que el inciso 4° del numeral 1° del artículo 468 del 

C. G. del P. dispone; “Si del certificado del registrador aparece que sobre los 

bienes gravados con prenda o hipoteca existe algún embargo ordenado en 

proceso ejecutivo, en la demanda deberá informarse, bajo juramento, si en 

aquel ha sido citado el acreedor, y de haberlo sido, la fecha de la 

notificación”.  

 

 Así las cosas, al momento de la presentación de la demanda la parte actora 

debió acatar el requerimiento, brindando la información requerida, y no 

limitarse a recordar que en la orden de apremio se debe citar al acreedor 

hipotecario. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se ordena devolver el libelo genitor a 

quien lo radicó, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose.  

 

 Notifíquese, 

      

                                     

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  


